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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
5 Peris pe Not Ne 4 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 
A 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00004505 

  

AB. CARLOS BAQUERIZO JALIL 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante resolución No SCVS INC DNASD-SD 2018-00002026 del 02 de marzo de 2018, imscuta en el Registio Mercantil del Carton 
Babahoyo, el 20 de julio de 2018, se declaró la disolución de la compañia denominada CIA. DE TRANSPORTE 27 DE MAYO S.A., de acuerde a 
lo yrevisto en el numeral sexto del articulo 361 de la l.ey de Compañias, vigente a dicha fecha; 

QUE en vntud de la resolución antes mdicada, se designó como liquidada al CPA Euclides Francsco Anasta 10 Yaguel, no obstante 610 
nombramiento no se emitlo, 

Que mediante Resolución No SCVS-INC-DNASD-SD 2019 00001554 del 20 de febirro de 2019, mscnta en el hegistro Mercantil del cantón 
Babahoyo, el 01 de abril de 2019, se nombro Iiquidadora a la Ing Soraya Paola Velez Barco, 

QUE "El Sugermtendente de Compamas, Valores y Seguros o su delegado podta en cualquier momento y sin mas tramite de oficio € a petron 
de parte, designar hquidador y una persona diferente de la que consta ena resolución de disolución y en ta resolución que orderary Ja 
fiquidación, o reemplazar a' que se encontrare en funciones” (PRIMER INCISO DLL ARTICULO 14 det REGLAMENTO SOBRE TAACTIVIDAD, 

DISOLUCION, LIQUIDACION, REACTIVACION Y CANCELACIÓN DF COMPANJAS NACIONALES, Y CANCELACION Di? PERMISO DE OPERACION DF 
SUCURSALES DE COMPANIAS EXTRANJERAS )'; 

QUE es atribución de la Supermiendente de Compañtas, Valores y Seguros desiynar a los hquidador es, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de ( oripañias, Valores y Seguros mediante resolucion No St VS 1NAF DR TH 

2019 0122 del 8 de mayo de 2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Nombiar al sr Cristhian Ali Rodriguez Tagle, en reemplazo de la Ing Soraya Paola velez Barco, para el carge de 
Licuidador de la compañia denominada CIA. DE TRANSPORTE 27 DE MAYO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendra relacion taboral con ía 
compañía en liquidacion y será responsable judicial y extrajudicialmente unicamente por los aclos ejecutados durante el periodo de su gestion, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la «omparua para los fines de +3 hguidación y conferirl» todas las faculidn les 
determinadas en la Ley de Companias y en el Estatuto Social 

ARTÍCULO SEGUNDO DISPONER la inscmpción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilo puncipal de la compañra, en el 
término de diez días contados desde su aceptación 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que a traves de Secretaria General de la Supenmtendencia de Compañias, Valares y Seguros se notifique co la 
presente resolucion al actual representante legal a traves del correo electronico que se encuentra registrado en la hase de dalos insti cionai 

ARTICULO CUARTO. REMITIR a) Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas copja de la presente resolución, una vez mscrita en 2) Registro 
Mercantil 

CUMPLIDO: vuelva el expediente 

  

   

    

    
   

  

   

COMUNIQUESE, DADA y fu mada en la Superintendencia de Compy + y Seguros, en Guayaquil, 04 de junio de 2019 

UERIZO JALIL 
DE DISOLUCIÓN   ACEPTO e: nombramiento «le iquidador. DECLARO BAJ 

prohibición para ejercer la funcion de fiquidado!, que me encue) 
financtero, y que puedo ser fima autorizada Y ME OBLIGO en 
la Ley de Compañias, que indica “El liquidador es 1esponsabl 

ENTO que +0y legalmente rapaz, que no me encuentro incurso £n ningura 
(o hahiitado para la apertura y manejo de cuantas corrientes en el sisterna 

s terminos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art 388 de 
de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus 

accionistas o terceros ” Guayaquil, 04 de junto de 2019 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 
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TRÁMITE NÚMERO: 1151           

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1006 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 92 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1291730368001 CIA. DE TRANSPORTE 27 DE COMPAÑIA 

MAYO S.A.       
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIA.DE TRANSPORTE 27 DE MAYO S.A,"EN 
LIQUIDACIÓN" 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ TAGLE CRISTHIAN ALI 
IDENTIFICACIÓN 0925044687 

CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

  

    

    

     
   

    

   
    

   

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
“PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A TN 

FECHA DE EMISIÓN: BABAHOYO, A 18 Daisy ótL MES pe 2019 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 10 DE AGOSTO 1527 Y RUCAURTE PISO 2 
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